
5. Adjudicación provisional:
a) Fecha: 20 de octubre de 2008.
b) Contratista: Construcciones y Contratas Bernardo, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 62.805,25 euros, y 10.048,84 euros de IVA.
Villarreal de Huerva, 28 de octubre de 2008. — La alcaldesa, Isabel Este-

ban Pablo.

SECCION  SEPTIMA
ADMINISTRACION  DE  JUSTICIA
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO  NUM.  7 Núm. 14.596
Don Ramón Iván Valverde Quintana, secretario judicial del Juzgado de Prime-

ra Instancia número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en virtud de lo acordado en resolución del día de la fecha,

dictada en el procedimiento de ejecución hipotecaria número 1.061/2008-A
que se sigue en este Juzgado a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Zaragoza, Aragón y Rioja, representada por la procuradora doña María
Susana de Torre Lerena, contra Ana Isabel Jarné Ubieto, en reclamación de
117.022,50 euros de principal e intereses ordinarios y moratorios vencidos,
más las que resulten para intereses y costas de ejecución, por el presente se
anuncia la venta en pública subasta, con antelación de veinte días cuando
menos, de la siguiente finca:

Departamento número 39 de la división horizontal. Vivienda derecha letra
C, tipo D, en la sexta planta alzada, con acceso a la escalera número 2, reca-
yente a la calle Monasterio de Samos, número 24. Mide 61,60 metros cuadra-
dos útiles. Consta de recibidor, pasillo, cocina, un baño, comedor-estar con
terraza y dos dormitorios. Linda: frente rellano, hueco de escalera, vivienda
centro letra B de la misma planta y escalera, hueco del ascensor y dos patios de
luces; derecha entrando, vivienda centro letra B de la misma planta y escalera
y parcela propiedad de la Sociedad Cooperativa de Viviendas Teniente Coro-
nel Valenzuela; izquierda, vivienda centro letra B de la misma planta y escale-
ra, vivienda izquierda letra C de la misma planta de la escalera número 3 y
patio de luces, y fondo, patio de luces.

Tiene anejos la plaza de aparcamiento número 60, en la planta de sótano —2,
y el cuarto trastero número 77 en la planta sótano —2, de 27,28 metros cuadra-
dos y 4,87 metros cuadrados de superficie útil, respectivamente. Le correspon-
de una cuota de participación en el valor total del inmueble de 0,825%.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6 al tomo 4.275, libro 57,
folio 123, finca 2.710.

Calificada definitivamente como viviendas, de protección oficial de pro-
moción privada y descalificada en virtud de Resolución de la DGA de fecha 7
de marzo de 2007.

La subasta se celebrará el día 17 de diciembre de 2008, a las 11.00 horas, en
la sala de audiencias de este Juzgado.

La finca hipotecada ha sido valorada en 129.654,50 euros.
El inmueble se encuentra ocupado por la demandada.
La subasta se desarrollará conforme a lo dispuesto en los artículos 669 y

670 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con el artículo 647 del cita-
do texto legal.

El edicto, con todas las condiciones generales y especiales, estará expuesto
en el tablón de anuncios de este Juzgado y en los lugares públicos de costum-
bre hasta la fecha de celebración de la subasta y se publicará en el BOPZ.

Y en cumplimiento de lo acordado, libro el presente en Zaragoza a treinta
de octubre de dos mil ocho. — El secretario judicial, Ramón Iván Valverde
Quintana.

JUZGADO  NUM.  13 Núm. 13.605
El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 13 de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento de expediente de
dominio, reanudación del tracto número 1.059/2008-B, a instancia de Ramón
García Prado, expediente de dominio para la reanudación de tracto sucesivo de
la siguiente finca:

Cuarta parte indivisa de casa con corral situada en el término de Torrero, de
la ciudad de Zaragoza, partida de “Las Canteras”, barrio de la Esperanza, calle
la Fuente, 26, que son cuatro viviendas, entresuelos y primeros. La propiedad
indivisa objeto del expediente consta inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de Zaragoza al tomo 1.314, libro 440, finca número 15.408, registra-
da catastralmente como vivienda sita en calle Lafuente, 26, bajo izquierda.
Referencia catastral 6011128XM7151B0002XM.

Por el presente, y en virtud de lo acordado en providencia de esta fecha, se
convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicita, así como a María Pilar Martín López, heredera del titular registral
Alfonso Martín Gracia, y también a otros posibles herederos desconocidos del

mismo, para que en el término de los diez días siguientes a la publicación de
este edicto puedan comparecer en el expediente alegando lo que a su derecho
convenga.

Dado en Zaragoza a siete de octubre de dos mil ocho. — El magistrado-
juez, Angel Iribas Genúa. — El/la secretario/a judicial.

JUZGADO  NUM.  13 Núm. 14.639
Don Angel Iribas Genúa, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia

número 13 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente de declaración de herederos abintestato

seguido en este Juzgado al número 1.284/2008-A, por el fallecimiento sin tes-
tar de Jesús Osaba Salanueva, nacido en Lodosa (Navarra) el día 28 de marzo
de 1920, hijo de Fructuoso y de Antonia, y fallecido en estado de soltero y sin
descendencia el día 17 de marzo de 2007, expediente promovido por Amparo
Remírez Osaba, sobrina del causante (hija de la hermana premuerta del cau-
sante Anselma Osaba Salanueva), para sí y para sus hermanos Fructuoso Anto-
nio Jesús y Jesús Remírez Salanueva; para María Jesús, Macario, Fernando
Javier y Luis María Osaba Goñi, sobrinos del causante (hijos del hermano pre-
muerto del causante Macario Osaba Salanueva), y para su otro sobrino Fran-
cisco Osaba Salanueva (hijo de la premuerta hermana del causante Adelaida
Osaba Salanueva), se ha acordado por resolución de esta fecha llamar a los que
se crean con igual o mejor derecho a la herencia que los  que la solicitan para
que comparezcan en el Juzgado a reclamarla dentro de treinta días, a partir de
la publicación de este edicto, apercibiéndoles de que de no verificarlo les para-
rá el perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Dado en Zaragoza a veintinueve de octubre de dos mil ocho. — El magis-
trado-juez, Angel Iribas Genúa. — El/la secretario/a judicial.

JUZGADO  NUM.  13 Núm. 14.643
Doña Laura Pou Ampuero, secretaria judicial del Juzgado de Primera Instancia

número 13 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente de declaración de herederos abintestato

seguido en este Juzgado al número 1.257/2008-I, por el fallecimiento sin testar
de Antonio Llorente Miranda, ocurrido en Zaragoza el día 10 de mayo de 2008,
en estado civil de soltero, hijo de Francisco y de María Miranda, nacido en esta
capital, sin descendientes, promovido por su hermano de doble vínculo Juan
Carlos Llorente Miranda (representado por la procuradora señora Nasarre
Jiménez), para él y para su hermana María Clara Llorente Miranda, parientes
en segundo grado del causante, se ha acordado por resolución de esta fecha lla-
mar a los que se crean con igual o mejor derecho a la herencia que los que la
solicitan para que comparezcan en el Juzgado a reclamarla dentro de treinta
días, a partir de la publicación de este edicto, apercibiéndoles de que de no
verificarlo les parará el perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Dado en Zaragoza a veintinueve de octubre de dos mil ocho. — La secreta-
ria judicial, Laura Pou Ampuero.

JUZGADO  NUM.  2. — CALATAYUD Núm. 14.638
Don Eugenio Fabre Mateo, secretario judicial del Juzgado de Primera Instan-

cia e Instrucción número 2 de Calatayud;
Hace saber: Que en el expediente de declaración de herederos abintestato

seguido en este Juzgado al número 455/2008, por el fallecimiento sin testar de
Antonio Ariza Ariza, ocurrido en Zaragoza el día 2 de mayo de 2008, promo-
vido por Marina Ariza Ariza, hermana del causante, se ha acordado por resolu-
ción de esta fecha llamar a los que se crean con igual o mejor derecho a la
herencia que los que la solicitan para que comparezcan en el Juzgado a recla-
marla dentro de treinta días, a partir de la publicación de este edicto, acreditan-
do su grado de parentesco con el causante, bajo apercibimiento de que de no
verificarlo les parará el perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Dado en Calatayud a veinticuatro de octubre de dos mil ocho. — El secre-
tario judicial, Eugenio Fabre Mateo.

Juzgados de Instrucción
JUZGADO  NUM.  5 Núm. 14.835
Doña María Aránzazu García Buil, secretaria del Juzgado de Instrucción

número 5 de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en el juicio de faltas núm. 327/2008 se ha acorda-

do citar a Sergio López Juste, a fin de que el día 12 de noviembre de 2008, a las
9.30 horas, asista en la sala de vistas núm. 13 (sita en plaza del Pilar, 2, bloque
A, planta 1.ª) a la celebración del juicio de faltas indicado anteriormente,
seguido por lesiones, en calidad de denunciado, por hechos ocurridos el día 24
de febrero de 2007 en el partido de fútbol entre Bar Juan y PTRZ.

Y para que conste y sirva de citación a Sergio López Juste, actualmente en
paradero desconocido, y su publicación en el BOPZ, expido el presente en
Zaragoza a tres de noviembre de dos mil ocho. — La secretaria judicial, María
Aránzazu García Buil.
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